
Artículo XXIV.- Del Comité de Dirección
El Comité de Dirección estará formado por el Presidente y los Vicepresidentes de la Asamblea General, Comité Ejecutivo y 
de los Grupos de Trabajo, así como el Secretario General. Asimismo, contará con la participación del equipo de la Secretaría 
del LDAC en labores de apoyo y coordinación.

El Comité de Dirección se reunirá de manera virtual o presencial periódicamente, un mínimo de una vez al mes. La 
secretaría será la encargada de organizar las reuniones y velar por el buen funcionamiento de la misma, así como 
seguimiento de las acciones acordadas.

 La labor del Comité de Dirección se centrará en hacer seguimiento de las prioridades de trabajo del LDAC, preparar y 
revisar los borradores de órdenes del día de las reuniones de los Grupos de Trabajo, Comité Ejecutivo y Asamblea General y 
de cualquier otra cuestión administrativa, financiera o disciplinaria que se considere a debate así como asuntos 
relacionados con la representación del LDAC en reuniones externas y la cooperación entre Consejos Consultivos (inter-AC).

Para casos excepcionales en los que se solicite la rápida actuación del LDAC con un plazo inferior al mínimo de urgencia 
establecido (8 días naturales) por motivos justificados, como la cooperación Inter-AC, este Comité de Dirección podrá 
resolver acciones concretas o adoptar decisiones en nombre del Comité Ejecutivo previa autorización explícita e individual 
por éste. 

Los miembros del Comité Ejecutivo serán informados de las acciones/decisiones que adopte el Comité de Dirección. Las 
decisiones del Comité de Dirección se adoptarán por consenso entre los miembros presentes con un quorum de al menos el 
50% de los miembros, no contemplándose la votación como posibilidad.

5.2- Consolidación normativa del Comité de Dirección del LDAC
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